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VOTO PARTICULAR
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03838/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03838/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 03838/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente. 
Si bien en la resolución del recurso de revisión número 03838/INFOEM/IP/RR/2018 se protegió el derecho de acceso a la información pública del solicitante, modificando la respuesta del Sujeto Obligado, situación por la que la suscrita votó a favor del proyecto de resolución presentado; no obstante, se considera necesario precisar respecto al grado de detalle con la que se ordena la entrega de información solicitada.
Así; en la solicitud de información de la que fue objeto de la presente resolución, el solicitante requirió “… todas sus licitaciones, contrataciones y estudios de mercado… se les solicita eso de los últimos 5 años, por numero consecutivo y fecha / licitaciones, invitaciones y adjudicaciones directas con sus estudios de mercado…”.
Consecuentemente, el resolutivo Segundo de la resolución que nos ocupa, ordena la entrega en orden consecutivo y relacionados, de los documentos en donde consten las licitaciones, invitaciones restringidas y adjudicaciones directas con sus estudios de mercado.
Al respecto, si bien esta ponencia comparte el criterio para ordenar al Sujeto Obligado la entrega de la información solicitada por el Recurrente, no se comparte el sentido de entregarla con el grado de detalle solicitado el Recurrente; es decir, por número consecutivo y fecha.
Bajo ese orden de ideas, esta ponencia considera que para el debido cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo, se debió considerar bajo la premisa contemplada en el segundo párrafo del artículo 12 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reza así:
“…Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
Así la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; sin embargo, difiere respecto a la forma de entrega de la totalidad de información, ya que el Sujeto Obligado debe entregar la información solicitada como la genere, no como la requiere el Solicitante.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






Esta hoja corresponde al recurso de revisión 03838/INFOEM/IP/RR/2018 aprobado en fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho.
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